
BOJA núm. 65Sevilla, 8 de junio 1996 Página núm. 5.869

Entidades Locales para mejora de su infraestructura local,
preferentemente relativas a:

- Equipamiento y obras de primer establecimiento,
reforma, reparación y conservación de Casas Consisto-
riales y dependencias municipales.

- Adquisición de bienes inventariables.

Por el Ayuntamiento de Cañete la Real se han for-
mulado las correspondientes peticiones para la concesión
de esta clase de subvenciones, al amparo de la Orden
citada.

Visto el error cometido en el presupuesto de la sub-
vención, otorgada en Resolución previa, y teniendo
en cuenta las atribuciones que me están conferidas por
la propia Orden de 30 de enero de 1996, que regula la
concesión de estas subvenciones, he resuelto cambiar la
finalidad de la subvención concedida al Ayuntamiento
de Cañete la Real que queda tal y como a continuación
se especifica:

CC.LL./Finalidad: Cañete la Real.
Adquisición de mobiliario para el Ayuntamiento:

2.000.000 ptas.

La subvención otorgada se hará efectiva mediante el
abono de un primer pago correspondiente al 75% de su
importe, librándose el 25% restante una vez haya sido jus-
tificado el libramiento anterior.

La justificación de la subvención percibida se realizará
según lo establecido en el art. 10 de la mencionada Orden.

La Corporación Local queda obligada al cumplimiento
de lo dispuesto en el art. 14 de la citada Orden.

Málaga, 29 de abril de 1996.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.

RESOLUCION de 14 de mayo de 1996, de
la Delegación de Gobernación de Córdoba, por
la que se presta conformidad a la enajenación,
mediante pública subasta, de un inmueble propie-
dad del Ayuntamiento de Peñarroya-Pueblonuevo
(Córdoba).

En el expediente instruido por el Ayuntamiento de
Peñarroya-Pueblonuevo (Córdoba) se ha dado cumpli-
miento a lo establecido en los artículos 22.2.l; 47.3.k,
79, 80 y 81 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local; artículos 76 y 79 del Real
Decreto Legislativo 781/1986 de 18 de abril, por el que
se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local; artículos 7, 8, 109,
115, 118 y 119 del Reglamento de Bienes de las Entidades
Locales.

Correspondiendo a la Delegada de Gobernación de
la Junta de Andalucía dar la conformidad en los expedientes
de enajenación de bienes mediante pública subasta, cuya
cuantía sea inferior al 25% del Presupuesto Ordinario de
la Corporación (artículo 3.º 9 del Decreto 29/1986 de
19 de febrero).

En virtud de lo anteriormente expuesto, he tenido a
bien disponer lo siguiente:

1.º Prestar conformidad a la enajenación, mediante
pública subasta, del edificio situado en c/ Andrés Chastell
núm. 3, que consta de planta baja y desván no habitable
con zona ajardinada en su fachada principal y espacios
libres de patio lateral y trastero, con superficie edificada

de 132,8 m2 sobre un solar de 552 m2, que tiene su
fachada principal por c/ Andrés Chastell, lindando a su
derecha y fondo con vía pública e izquierda con el
núm. 1 de c/ Andrés Castell, con la cual tiene muro de
medianería en jardín, edificación principal y fondo del
patio.

2.º Comunicar la presente Resolución al Ayuntamien-
to de Peñarroya-Pueblonuevo (Córdoba).

3.º Ordenar su publicación en el BOJA.

Córdoba, 14 de mayo de 1996.- La Delegada, Pre-
sentación Fernández Morales.

RESOLUCION de 16 de mayo de 1996, de
la Dirección General de Política Interior, por la que
se hace pública la delegación de competencias efec-
tuada por el Pleno de la Comisión de Protección
Civil de Andalucía en su Permanente y la relación
de planes territoriales de protección civil de ámbito
municipal homologados.

De conformidad con lo establecido en el artículo 10
de la Ley 2/1985, de 21 de enero, sobre protección civil,
la Comisión de Protección Civil de Andalucía tiene asig-
nada, entre otras, la función de homologar los planes de
protección civil de ámbito municipal presentados por los
Ayuntamientos de nuestra Comunidad Autónoma.

En virtud de la estructura prevista en el Decreto
312/1988, de 15 de noviembre, por el que se regula
la creación, composición y régimen de funcionamiento de
la citada Comisión de Protección Civil de Andalucía y de
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 13 y 22.2 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, el Pleno de la Comisión de Protección
Civil de Andalucía, en la reunión celebrada el 7 de abril
de 1994, acordó delegar dichas funciones de homolo-
gación, en la Comisión Permanente, así como aprobar
los procedimientos para el desarrollo de las mismas.

En virtud de lo expuesto, el Pleno de la Comisión de
Protección Civil de Andalucía y, a partir del 7 de abril
de 1994, la Comisión Permanente han venido adoptando
acuerdo de homologación de los planes de protección
civil que a esos efectos han sido presentados por diferentes
Ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de Andalucía
conforme a la metodología y criterios establecidos en el
Real Decreto 312/1992, de 24 de abril, por el que se
aprueba la Norma Básica de Protección Civil.

A fin de favorecer el conocimiento acerca de tales
acuerdos de procedimientos y de homologación:

HE RESUELTO

Primero. Hacer público, conforme a lo previsto en el
art. 13.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, el acuer-
do adoptado por la Comisión de Protección Civil de Anda-
lucía, en sesión celebrada el 7 de abril de 1994, de delegar
las funciones de homologación de los Planes de protección
civil de ámbito territorial municipal en su Permanente.

Segundo. Hacer pública la relación de Planes de pro-
tección civil de ámbito municipal que figuran en el Anexo I
homologados por la Comisión de Protección Civil de
Andalucía.

Sevilla, 16 de mayo de 1996.- El Director General,
Fabriciano Torrecillas García.
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RESOLUCION de 17 de mayo de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por la Consejera resolviendo el recurso
ordinario interpuesto por don Fernando Manjón
Guerrero. Expediente sancionador núm. 347/94/ET.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don Fernando Manjón Guerrero contra
la Resolución del Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación de
Málaga, por la presente se procede a hacer pública la
misma, al no haberse podido practicar en su domicilio
reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación
y Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nue-
va, 4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acre-
ditación de su identidad.

En la ciudad de Sevilla, a veintisiete de febrero de
mil novecientos noventa y seis.

Visto el recurso ordinario interpuesto y en base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 27 de abril de 1995 el Ilmo. Sr.
Delegado de Gobernación en Málaga dictó Resolución
por la que se imponía al interesado una sanción de
100.000 pesetas, al considerarle responsable de una
infracción al art. 67.2 del Real Decreto 2816/82, de 27
de agosto, tipificada como grave en el art. 15.n) de la
Ley 10/91, de 4 de abril, en relación con el art. 81.34
del Reglamento General de Policía de Espectáculos Públi-
cos y Actividades Recreativas y sancionada conforme al
art. 18.1.a de la ya citada Ley 10/91.

Los hechos que han sido declarados como probados
fueron que el recurrente procedía a la reventa de una loca-
lidad, correspondiente a la corrida de toros a celebrar

en la Plaza de Toros de Málaga el día 19 de agosto de
1994.

Segundo. Contra la citada Resolución el interesado
interpone recurso ordinario alegando, resumidamente:

- Que no tuvo ni voluntad ni intención de lucro.
- Que volvió a la taquilla con objeto de descambiar

la entrada, y que al no acceder el taquillero, pensó en
venderla, pero no llegó a ofrecérsela a nadie. Lo ocurrido
fue que se le acercó un señor vestido de paisano y le
preguntó que si vendía la entrada contestándole afirma-
tivamente. En ese momento se identificó como policía.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

El Reglamento General de Policía de Espectáculos y
Actividades Recreativas, aprobado por el Real Decreto
2816/82, de 27 de agosto, en su art. 65 y siguientes,
se ocupa del tema de las ventas de localidades. Con-
cretamente en su artículo 67 expresa una prohibición ter-
minante de la venta y reventa callejera de localidades,
señalando como sanción la imposición de una multa. En
el art. 81.34 se considera a la reventa callejera o ambulante
como una infracción, que de acuerdo con el art. 15.n
de la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre potestades admi-
nistrativas en materia de espectáculos públicos, es cali-
ficada como grave. La cuantía de la sanción correspon-
diente oscila, según dispone el art. 18.1 de la anteriormente
citada norma legal, entre 25.000 y 10.000.000 de pesetas.
Igualmente el art. 37.5 del Reglamento de Espectáculos
Taurinos, aprobado por Real Decreto 176/92, de 28 de
febrero también prohíbe la reventa callejera y señala que
los billetes que se autoricen para la reventa deberán llevar
un sello que los diferencie de los demás.

Tanto el artículo 137.3 de la Ley 30/92 de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, como el art. 17.5 del Regla-
mento del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora, aprobado por el Real Decreto 1398/1993,
de 4 de agosto, indican que los hechos constatados por
funcionarios a los que se reconoce la condición de auto-
ridad pública, y que se formalicen en documento público
observando los requisitos legales pertinentes, tendrán valor
probatorio sin perjuicio de las pruebas que puedan señalar
los administrados.

Teniéndose en cuenta que los agentes informan que
el recurrente ofrecía a la venta en varias ocasiones y a
distintos grupos de personas una entrada para el festejo
taurino, y que el interesado no aporta ninguna prueba
de lo alegado en su favor, no nos queda sino concluir
admitiendo la comisión del ilícito administrativo.

No obstante, el art. 20 de la Ley 10/91 permite graduar
las sanciones teniendo en cuenta el grado de culpabilidad,
y en su caso el daño producido o el riesgo derivado de
la infracción y su trascendencia, con fundamento en los
criterios anteriormente indicados, y no constando que el
recurrente sea reincidente en dicha actividad, que la can-
tidad intervenida era de una localidad y que tampoco es
manifiesto que se obtuviera un lucro de forma patente,
consideramos que se debe imponer la sanción en la cuantía
de 25.000 ptas.

Vistos la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, el Real
Decreto 2816/82, de 27 de agosto, por el que se aprueba
el Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos
y Actividades Recreativas, así como las demás normas de
especial y general aplicación.

Por todo ello, resuelvo estimar en parte el recurso inter-
puesto, modificando la Resolución recurrida en el sentido


